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AVISO DE SALA ORDINARIA No. 41 de 2020 

 
 

La suscrita Magistrada de la Sala Fija de Decisión No. 3 de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, que 

integra con las Magistradas, MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ y MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

“AVISA” que el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 9:00 p.m., someterá a discusión y 

aprobación los siguientes proyectos de decisión, en Sala Virtual: 

 
PROCESOS CIVILES -  APELACIÓN DE SENTENCIA / ESCRITURAL ART. 14 DECRETO 806 DEL 04 DE 

JUNIO DE 2020 

 

 
ACCIONES CONSTITUCIONALES - TUTELAS DE PRIMERA INSTANCIA.  
 
 

 
ACCIONES CONSTITUCIONALES - TUTELAS DE SEGUNDA INSTANCIA.  
 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 

1 

 

32201600437 

01 

VERBAL 

 

 

 

 

EGEDA COLOMBIA  

 

 CONEXION DIGITAL 

EXPRESS S.A.S. 

 

 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 

1 

 

00202001373 

00 

TUTELA DE 

PRIMERA 

INSTANCIA 

 

 

DELLYS MARGARITA 

HERRERA 

 

SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES 

 

 

 

 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 

1 

 

05202000260 

01 

TUTELA DE 

SEGUNDA 

INSTANCIA 

 

 

JOHN EDISON 

RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ 

 

MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL 

Y OTROS 

 

 

 



Para los fines legales pertinentes, se expide el presente aviso hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), para ser fijado en la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior del distrito Judicial de Bogotá Y se 

cargará en el equipo de la Sala Tercera Civil de Decisión creado en la aplicación E Teams, para conocimiento de 

las Magistradas Martha Patricia Guzmán Álvarez y Martha Isabel García Serrano. 

 
 
La Magistrada, 

 

 

 

 

 
HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 

2 

 

31202000227 

01  

TUTELA DE 

SEGUNDA 

INSTANCIA 

 

 

JUAN CARLOS 

BARCO MONTEZUMA 

 

COLPENSIONES Y 

OTRA 
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